
Apuntes Prácticos 
sobre estudios ferroviarios m

L i c i t a c i o n e s . — Debido  a la práctica universa l  de  
que las entidades públicas,  abran l ic i taciones p ara  la 
construcción de obras de importancia,  por un l a d o ;  y 
por otro, a la deficiencia de las oficinas técnicas  del E s 
tado, probablemente se c reyó  que el mejor  modo de 
llevar a cabo estudios de localización de ferrocarri les,  era  
también abriendo licitación como ha ocurrido y a  en a l 
gunos estudios. L a s  ventajas  que parecía  tener  este 
sistema eran : que la localización no podría  costar  sino 
un tanto por kilómetro, que de los concurrentes  se p o 
día elegir  el que ofreciese hacer la  más barato,  que el t r a 
bajo debería acabarse en un t iempo fijo y por último que  
el Gobierno no tendría que preocuparse  sino en e sp e rar  
que se cumpla el contrato ; condiciones estas  a p a r e n t e 
mente buenas pero irrealizables por no estar  n in gu na  de 
ellas basada en la práctica comercial  de ingenier ía .

(1).—No siendo la intención del autor, al publicar estos peque
ños apuntes referentes .a estudios ferroviarios, el tratar de una ma
teria tan compleja desde el punto de vista teórico o de su especula
tiva, se permite aclarar que su objetivo es simplemente ano ta r las  
ventajas y desventajas de los diferentes métodos de administración 
en la ejecución de estudios para localización de ferrocarriles tal co
mo se llevan a cabo la mayor parte de estas obras en el Ecuador, 
para beneficio de los estudiantes de Ingeniería Civil o para aquellas 
personas que por alguna razón tengan que intervenir en trabajos de esta naturaleza sin la suficiente preparación.



P a r a  p ro b ar  esto basta  c on s id erar  que un estudio  
ferroviar io  no es una obra  de construcción m ecánica  en 
la que hab iendo especi f icaciones  bien deta l ladas  no i m 
porta  quien lo ejecute.  E n  estudios  lo más  im po rtan te  
es  la com peten c ia  profesional  no la b ara tu ra  de su costo, 
pues  debido  a su naturaleza,  no es posible,  ló g ic a m e n te  
hablando,  que  el más  competente  ofrezca sus  serv ic ios  
al mejor precio.  A d e m á s ,  no es práct ica  universa l  en 
tre profes ionales  de fama el concurr i r  a l ic itaciones a b i e r 
tas para  se rv i r se  de conocimientos  p e r s o n a l e s ;  por  lo 
regular ,  a esta  c lase  de e x p e r to s  se les l lama e x p r e s a 
mente y  se les propone  sueldo mensual  u honorar io  por  
sus serv ic ios  se g ú n  la capac idad  en que se les desee.  
E l  caso es sem ejante  al de un G o b i e r n o  que d e s e a  un 
a b o g a d o  y  de fensor  especial  para  un l i t igio con una c o r 
poración,  o con otro G o b ie rn o  por  tales  o cuales  r e c la 
maciones.  C a b r í a  m a y o r  absurdo  que se abr ie ra  una 
l icitación para  confiar  la defensa  al que la hic iera  más 
b a r a t a ?  P u d ie ra  ser  prudente  o propio  de la sab idur ía  
de un G o b i e r n o  el aceptar  la p ro p u e s ta  del concurrente  
c u y a  recom end ac ión  primordial  fuera el bajo precio de 
sus s e r v i c io s ?  S in e m b a r g o ,  a lg o  parec ido se hizo c u a n 
do se pubicó  en N e w  Y o r k  un av iso  sol ic i tando p r o p u e s 
tas para  la localización del ferrocarri l  al C u r a r a y  y a lgo  
idéntico cuando se abrió una l icitación para  los estudios  
del ferrocarri l  T ra n sa m a z ó n ico .

L a  condición anotada  más arr iba  como ventaja ,  de 
que el costo de los estudios así  contra tados  no podía  p a 
sar  de un precio  alzado por k i lóm etro  de localización 
queda  d e sv i r tu a d a  al notar que el estudio de una l ínea 
no puede  concretarse  a una sola faja en todas  sus partes  ; 
en muchos puntos  h ay  necesidad de hacer  g r a n d e s  d e s 
v iac iones  pre l iminares  para c om p a ra r la s  entre sí y  éstas,  
si no se hallan especi f icadas  ( c o s a  imposible  de hacer la  
de a n t e m a n o )  es imposible obtener  del contrat ista  que 
las h a g a  a no ser  por medio de p a g o s  espec ia les  c o n v e 
nidos poster iormente,  de acuerdo con la m ag n i tu d  del 
trabajo adicional.

E l  resultado, por lo general ,  es que si se contrata  un 
estudio por  k i lómetro  de localización, no puede  haber
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n u n c a  l a  se g u r id a d  d e q u e  se a g o t a r o n  r a z o n a b l e m e n t e  
los medios para  local izar la l ínea m ás  e c o n ó m ic a  y  si se 
estipula que el contrat ista  ha de  ver i f icar  todos  los estu  
dios de las fajas o desv iac ion es  que  el G o b i e r n o  t u v ie r e  
a bien disponer  equ iva le  s im p le m e n t e  a la no e s t ip u la  
ción del precio k i lométr ico  de l inea loca l izada  por  c u a n t o  
este precio v a r ía  necesar iamente ,  a d e m á s  de in troduc ir  
la posibi l idad de que el contrat i s ta  se e m p e ñ e  en e s t u 
diar el m a y o r  número  de l íneas  d e s d e  l u e g o  q u e  los p a 
gos  serían y a  en verdad  por  k i ló m e tr o  de l ínea  e s t u d i a d a  
y  no por k i lómetro de l ínea local izada,  dos  c o sa s  c o m 
pletamente  di ferentes  para  los e fectos  del costo  de los. 
estudios.

R e sp e c to  de la ven ta ja  de que  los e s tu d io s  h e c h o s  
por contrato se terminen en un t iem po fijo por  el hecho,  
digamos,  de haber le  impuesto  al co n tra t i s ta  una  m ulta  
tal o cual por la demora,  si es v e r d a d  que  es  una  g a r a n 
tía, so lamente  es aparente,  pues,  el G o b i e r n o  con una  
organización a d ec u a d a  tam bién  podr ía  e j e c u t a r lo s  d e n 
tro del mismo t iempo est ipulado.

N o s  resta e x a m i n a r  la última, y  es  la del d e s c a r g o  
del G ob ierno  sobre  las di f icultades que  los t r a b a jo s  o f r e z 
can en su transcurso de e jecución.  N o  h a y  razón a b s o 
lutamente para  que un M in is te r io  o una D i r e c c i ó n  G e 
neral de O b ras  se d e s c a r g u e  de c ier tas  o b l i g a c i o n e s  ad 
ministrativas,  tanto porque  esto  v a  en d e t r im e n to  de 
las rentas nacionales,  cuanto p o r q u e  p o n e  en d u d a  la 
competencia de los funcionarios  a c a r g o  de d ichas  o f ic i 
nas. E s  preciso dist inguir  c la ram e n te  la d i fe renc ia  e n 
tre las obras  netamente  ad m in is t ra t iva s  y  las de e j e c u 
ción meramente  mecánica.  L a  construcción m ater ia l  de  
un edificio, de un s is tema de canal ización,  la p rov i s ión  
de a g u a  potable,  la de un ferrocarr i l  m ism o son o b r a s  de  
ej ecución mecánica,  pero, el estudio que d e b e  p r e c e d e r  
a diseño arquitectónico de un edificio, a la c a p a c id a d  de  
una canalización, al abasto y ditr ibución de a g u a  p o tab le  
) a la selección de una l ínea fe r rov iar ia  y  su local ización 
económica  no es un proceso  m ecánico  sujeto s o la m e n te  
a las reg las  del arte o ciencia correspondiente ,  es  un
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proceso  científico sí, pero adminis t rat ivo  por exce len c ia  
por  cuanto sus resoluciones  no dep en d en  so lam ente  del 
cálculo de una fórmula a lg e b ra ic a  sino también de p r o 
b lem as  de ec o n o m ía  política que en muchos  casos  están 
m uv  por  en c im a  de los netamente  técnicos.  U n a  D i 
rección G e n e r a l  de O b r a s  Publ icas  puede d e s c a r g a r s e  
de la construcción de un edificio dando  su erección por  
contrato— y es como debiera  hacer lo  s i e m p r e — pero 
nunca conf iando la formulación de las especi f icaciones  
técnicas al mismo contratista como ocurrió con el F e 
rrocarri l  del Sur ,  del cual antes de contratar lo  no se s a 
bía ni la ruta, m en os  su localización ni mucho menos  su 
presupuesto.  A s í  como las dec is iones  de econom ía  p o 
lítica tales como si se debe  o no construir  el ferrocarr i l  
de A  a B  ; si se  debe  o no e r e g i r  una casa  de C o r r e o s  
en C  corresponden  ex c lu s iv a m e n te  al E s t a d o  así t a m 
bién es ob l igac ión  del mismo E s t a d o ,  por  medio de sus 
funcionarios,  el hacer  los estudios  correspondientes  a 
cada  obra,  im poniendo  sus propias  especi f icac iones  con 
respecto  a su tamaño,  distribución, material ,  m a n e ra  de 
construir la  etc. y  pr inc ipalmente  formulando el debido 
presupuesto .  P e r o  si las oficinas c read a s  con este e x 
clusivo objeto se pr ivan voluntar iamente  de estas  atribu 
ciones y  se d e s c a r g a n  de estos d e b e r e s  resultar ía  inútil 
el sostenerlas ,  pues,  s igu iendo este s i s tema de a d m in is 
tración pública  y a  podría  un Minis tro  de Pol icía  sacar  a 
la i icitación el S e r v i c i o  de Orden  y  S e g u r i d a d  de cada  
P ro v in c ia  y  s im plem ente  contratar lo  con quien ofrezca 
hacerlo más  barato.

C o n t r a t o s . — E n  los últ imos años, talvez para  no 
repet ir  el contratar  en la forma que se contrató el F e r r o 
carril del Sur ,  es decir, sin un estudio  previo  que d e t e r 
mine las especi f icaciones  técnicas esencia les  en una obra 
de esta magnitud,  se ha optado por  a lg o  todavía  peor  y  
esta es la base  del doce y medio por ciento sobre  el 
costo que resulte de la construcción sin que el contratis  
ta reciba de antemano la norma de como ha de conducir  
los trabajos,  por donde los ha de llevar,  que ruta ha de 
elegir,  que clase de obras  de arte  ha de adoptar  y  en 
genera l  como ha de invertir los caudales  que se le c o n 
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fían a su administración.  E l  G o b i e r n o  se ha r e s e r v a d o  
el derecho de intervención p a ra  el control  de  ese  d o ce  y  
medio por ciento, pero, com o p u ed e  h a c e i s e  e fe c t iv a  e s ta  
intervención cuando por h ip ótes is  es  el c o n t ia t i s ta  el 
que en verdad  dispone la invers ión  de los fondos  p u e s to  
que es él mismo el que est ipula  la o b ra  que  se  d e b e  h a 
cer y  en la forma que debe  e j e c u t a r s e ?  E n  o tras  p a l a 
bras, qué control puede h a b e r  si el G o b i e r n o  t iene  q u e  
solicitar del contrat ista  que por  m edio  de sus  i n g e n i e r o s  
especif ique la m anera  más e c o n ó m ic a  de c o n stru ir  tal o 
cual obra, es decir, que éstos  h a g a n  lo pos ib le  p a r a  q u e  
sus superiores  o represen tados  g a n e n  lo menos p o s i b l e ?

E l  sistema de contratar  una  o b ra  so b re  la b a s e  de  
un p o rcen tage  sobre  el costo es v e n ta jo s o  b a jo  las c o n 
diciones s i g u i e n t e s : primero,  cu an d o  se han h e ch o  de  
antemano los estudios c o r re sp o n d ie n te s  ; s e g u n d o ,  c u a n 
do están y a  formuladas  todas  las e sp e c i f ic a c io n e s  t é c n i 
cas inclusive ios detalles de construcc ión  ; y  tercero ,  
cuando existen los p resu p u e sto s  del m ater ia l  m a n o  d e  
obra y gastos  de adm inistrac ión.  C o n  estos  datos,  un 
depósito de garant ía  del con tra t is ta  y  un in g e n i e r o  i n s 
pector de G o b ie rn o  que s u p e r v i s e  la construcc ión  p u n to  
por punto hasta su terminación,  con la c o n s ig n a  de p a 
ralizar el trabajo el momento que no se  l leve  a cab o  de  
acuerdo con lo e s t i p u l a d o ; el diez, doce  o q u in ce  p o r  
ciento puede ser una. pr im a m u y  e q u i ta t iv a  p a r a  a m b a s  
partes, pero contratar  bajo  la b ase  de p o r c e n t a g e  c u a n 
do no ex iste  n inguna de las condic iones  m e n c io n a d a s  

•  •

sino por el contrario,  com is ionándole  al c o n tra t i s ta  q u e  
estudie éi mismo el plan genera l ,  est ipule  el m ater ia l ,  
iormule especificaciones,  diseñe,  h a g a  el p r e s u p u e s t o  y  
construya, equivale  a la confesión m ás  p a la d in a  de la 
incompetencia adm inistrat iva  del E s t a d o  que  así  c o n t r a 
tare o en su detecto al reconocimiento m ás  franco de q u e  
ese Estado,  por decir  lo menos,  no cuenta  con un p e r s o 
nal técnico capaz, o consiente que los in d iv id u o s  r e n ta d o s  
para ese objeto no cumplan con su deber.

E n  lo hasta  aquí e x p u es to  se h a b r á  n otad o  q u e  al 
mencionar las obras  de in gen ier ía  como ferrocarr i le s  en 
construcción y en estudio p a re c e  que se h u b ie ra  s u p u e s 



to que la única entidad que tiene el p r iv i leg io  de h a c e r 
las fuera el E s ta d o .  A u n q u e  es v e r d a d  que todos los 
G o b ie r n o s  interv ienen en la construcción de f e r r o c a n i -  
les, e spec ia lm en te  en lo referente a su exp lotac ión ,  se r ía  
un error  e s tab lecer  como un hecho que  sem e ja n te s  o b r a s  
son derecho e x c lu s iv o  del E s t a d o ;  en In g la te r ra ,  E s t a 
dos Unidos ,  F r a n c i a  y  otros países,  por  e jemplo,  no lo 
es. E n  el E c u a d o r  no hay n in gu n a  ley  que prohíba  a 
una co m p añ ía  part icular  la construcción de un fe r r o c a 
rril, s ie m p re  que aquel la  se o b l igu e  a cumplir  con las 
o b l ig a c io n es  im puestas  a los que solic itaren tal f ra n q u i
cia. S i n e m b a r g o ,  como el estado de desarro l lo  in d u s 
trial y a g r íc o la  del país a hecho como prohibitivo,  a 
com pañ ías  particulares,  el emprender ,  corno s im ple  n e 
gocio,  en construcción de ferrocarri les,  se ha tom ado 
como un hecho en esta  p eq u eñ a  disertac ión que en el 
E c u a d o r  los ferrocarr i les  no pueden  ser  sino nacionales .

S e  han hecho también intencionalmente  a lg u n a s  
a lus iones  a los métodos del G o b i e r n o  para  l levar  a cabo 
c iertas  o b r a s  de ingeniería ,  con el objeto de i lustrar 
p rác t icam en te  las ven ta ja s  y  d e s v e n ta ja s  de aquellos  m é 
todos, al mismo t iempo que para  rectif icar el criterio del 
estudiante ,  quien es m uy natural que crea  que lo que 
hace un G o b ie r n o  en materia de adm inistrac ión  pública, 
debe se rv i r  de norma puesto que en todas las naciones 
e u ro p e a s  esto es la verdad  y  en éstas  los s i s tem as  a d o p 
tados para  la ejecución de obras pú b l icas  de im portancia  
son el resu ltado de profundos y  conciensudos  estudios ;  
sus P o d e r e s  L e g i s la t iv o s  no esperan  que un cua lquiera  
sin profesión de n ingun a  clase h a g a  ver  la necesidad de 
localizar un ferrocarri l  o p ro p o n g a  la construcción de un 
muelle  presentándoles  propuestas  que ofrecen hacer  las 
obras  por donde más convenga,  del materia l  que más 
c o n v e n g a  y  en el tiempo que más c o n v e n g a  pero  por tal 
o cual precio bien determinado y  con tal o cual hipoteca 
bien definida para garant izar  el p a g o  total de su inver 
sión. E n  la república  de E s t a d o s  U n id o s  de N o r te  
A m ér ica ,  por ejemplo,  es s iempre el P o d e r  E je c u t iv o  el 
que som ete  a la consideración del P o d e r  L e g i s la t i v o  la 
necesidad de construir  una obra  pública, naturalmente
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acom pañando el plan g e n e r a l  de ella y  su r e s p e c t iv o  
presupuesto,  para  que aquel  d e c ie t e  su e jecución y a r b i 
tre los fondos necesarios,  m as  no para  que  la c o n t r a t e  
con tal o cual individuo, com o se p re te n d e  h a c e r  f r e 
cuentemente en nuestro país.  A f o r t u n a d a m e n t e ,  la c u l 
tura social y científica a v a n z a  a p a so s  a g i g a n t a d o s  en el 
Ecuador ,  y es de e sp e ra r s e  que  no es té  le jano  el d ía  q u e  
se hayan  e l iminado por com p le to  la c a u s a  de  tan to s  
errores  administrat ivos ,  m ed ia n te  les  e s fu e rz o s  de los  
profesionales honrados, qu e  son los que  d eb en  e n c a r g a r 
se de ve lar  por los intereses  nac ionales ,  y a  en el p a r l a 
mento, y a  como m iem bros  del persona l  técnico  del  país,  
y a  como simples c iudadanos.

A n te s  de concretarnos  al ob jeto  de e s to s  a p u n t e s  
que es el de sentar  la form a e c o n ó m ic a  en la q u e  se  d e 
ben l levar  a cabo estudios ferrov iar ios ,  c o n s id e r e m o s  l i 
geram en te  la importancia  y n e c es id ad  de ellos.

S i  In g e n ie r ía  C iv i l— desde  lu e g o  de f e r r o c a r r i l e s —  
en su s ignif icado moderno, es el c o n o c im ie n to  científ ico 
de las artes de proyectar ,  t razar  y constru ir  o b r a s  pu 
blicas de manera  que éstas  o b t e n g a n  es tab i l idad ,  con el 
menor gasto  posible en m ater ia l  y  m an o  de obra ,  a la 
par  que ocasionen la co n se rv a c ió n  o e x p lo ta c ió n  m á s  
barata, es en un ferrocarril  talvez, m ás  que  en c u a lq u ie r a  
otra obra, que ios principios de la definición a n te r io r  
deben aplicarse más r igu rosam en te ,  pues  com o  d ice  m e 
tafóricamente D. H. A in s w o r t h  “ L a  construcc ión  de  un 
ferro arril la dá su localización. P u e d e  l l e g a r  a e n f e r 
marse gravem ente ,  c a s i a  tocar  los u m b r a le s  de  la m u e r 
te debido a accidentes de construcción y  de m anejo ,  p e 
ro, con una buena constitución, al fin se  s a l v a ” p a la b r a s  
que se hallan en completa conform id ad  p a r a  el c a so  de 
fei rocarriles con la definición anter ior  y q u e  nos dan la 
medida de la importancia  de los es tud ios  fe rrov iar ios ,  
razón por la cual éstos deben  e jecu tarse  de la m a n e r a  
más prolija aun en la hipótesis  de que  su costo  o c a s io n e  
11 fuerte desembolso  absoluto,  pues éste, com o v e r e m o s  
más adelante, es s iempre p eq u eñ o  c o n s id e ra d o  en p r o 
porción al costo de la construcción.
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H e m o s  dicho y a  que la constitución de un f e r r o c a 
rri l  la da su localización y que una obra  de in g e n ie r ía  no 

ólo debe  ser  constru ida  a poco costo sino tam bién  c o n 
s e r v a d a  y e x p lo t a d a  económicamente-;  en un ferrocarr i l ,  
<es sobre  su localización, es decir, sob re  la elección de la 
ruta, del te r ren o  m ejor  en aquella  ruta, de la cu rva tu ra  
«que -imponga su topograf ía ,  de la d is tanc ia  recorr ida  y  
f inalmente,  pero  principalmente de su p e n d ie n t e , ' q u e  
descansa  la m a y o r  o menor p rob ab i l id ad  de c o m p e n s a 
ción directa  al cap ita l  invertido. P o r  lo que  hace  al 
benefic io  ind irecto  de un ferrocarri l  a los in tereses  a g r í 
co las  e industr ia les  de la zona que  a trav iesa ,  é s te  e s  s e 
guro,  h a y a  costad o  c a r o  o barato.

A  fin de p ro b a r  lo expuesto  resp ecto  de lo pequeñ o  
de l  costo de los estudios de localización en com parac ió n  
con el de construcción y  determ inar  de como debe  o r g a 
nizarse  el personal  del cuerpo técnico e n c a r g a d o  de h a 
c e r  estudios  de es ta  naturaleza, to m em os  un caso supo* 
n iendo las s igu ien tes  con d ic ion es '

í ? Q u e  los estudios  deben h ac erse  de c u en ta  del 
E s ta d o .

2? O u e  el personal  técnico e s  e le g id o  por  el  D e 
p a r ta m e n to  de O b r a s  Publicas.

? Q u e  la Oficina directiva  y  re sp o n sa b le  es  la de 
O b r a s  Publicas .

4? O u e  el ferrocarri l  que  se  v a  a e s tu d ia r  es  de 
m á s  o m enos  de trescientos ki lómetros.

5? Q u e  sus estaciones  terminales  se hallan, la una 
en  un puerto  de m ar  y, la otra, en la reg ión  interandina  3/

ó? O n e  los estudios deben con star  de los docu-

Ci

nO'

c ie n to s  técnicos s ig u ie n te s :

a)  U n  C ro q u is  G en era l  de E x p lo r a c ió n  con datos 
alt imétricos,  de la zona entre las es tac iones  terminales,  
levan tad o  a ’ paso  de muía, brújula de m ano y  baróm etro
an ero id e  o b a r ó g r a f o ,  en escala de uno en cien mil.

' • • SI Jtrt I
b) P lano  de R econoc im iento  de la faja o fajas que 

presenten más facilidades, según el croquis  genera l ,  con 
perfiles longitudinales,  obtenido por estadía  si el terreno 
es  desprovis to  de vegetac ión  alta o, de medición de c a 



dena brújula y nivel de aire,  si el terreno  e s tá  c u b ie r to  
de bosques o vegetac ión  ex u b e ra n te ,  en e sca la  de uno

en diez mil. ( i )  .
c) P lanos pre l im inares  topográ f icos  de Ja íaja e l e 

g id a  del plano de reconocimiento de uno a dos  m etros  en 
el litoral y  de dos a cinco metros  en las secc io n es  m o n 
tañosas  andinas  en una latitud mínima de  v e in t ic in c o  
metros a cada lado de la pol igonal ,  en e sca la  de u n o

en dos mil.
d) Perfi les longitudinales  de las p o l ig o n a le s  de los  

planos prel iminares  en e sc a la s  de uno en cuatro  mil y  
uno en cuatrocientos para las d im en s ion es  h or izonta les  y  
verticales respectivamente.  L o s  p lanos  c) y d) s e r v i r á n  
para proyectar  la línea de localización en el papel.

e) Perfi les longitudinales  de las l íneas  p r o y e c t a d a s  
obtenidos de los planos pre l iminares .  E s t o s  y  los p l a 
nos c) se usarán para  obtener  un cálculo del m o v im ie n to  
de tierra, puentes, túneles y la cubicac ión  de la a lbañ i-  
lería en alcantaril las,  muros de contención y d e m á s  o b r a s  
de este género  y

f)  U n a  m em oria  d e scr ip t iva  de todos  los d a to s  
generales  referentes a la cal idad del terreno,  m a te r ia le s  
de construcción, provisión de a g u a  etc. de la zona p o r  
donde atraviese  la línea proyectad a .

(1).—El plano aquí llamado “ Croquis de Exploración” levanta
do, por lo regular, por el ingeniero en jefe en viaje a caballo es el 
que generalmente se llama de “ Reconocimiento” y el que sirve para 
determinar la ruta sobre la cual se bá de hacer el trazo preliminar ; 
en el_ Ecuador, sin embargo, el uso de este plano con aquel objeto Jo 
creo inadecuado y basta peligroso para la mayor parte de los casos, 
dada la escabrosidad topográfica del país y la falta casi absoluta de 
planos generales topográficos como los que se pueden obtener en 
otras naciones donde el Estado mantiene un cuerpo de ingenieros 
ejecutando estos trabajos como necesidad pública y de abí que se lia 
especificado un segundo plano más prolijamente levantado o sea el 
llano b). Como el ingeniero en el Ecuador se baila en un caso 
pastante excepcional 110 debe ser extraño que arbitre medios tam- 
nen algo excepcionales y que difiera de la práctica ya bien admitid* 
en otros países ya que las condiciones locales así lo requieren. Y
no se crea que bay exageración al decir bay falta casi absoluta dedatos topográficos, lo mismo podemos asegurar con respecto a datos



y? Q u e  el personal,  sueldos  m en su a les  y  g a s t o s
g e n e r a le s  sean :
a)  Un In gen iero  en J e fe  $  800 .00
b ) U n  in g e n ie ro ,  J e f e  del equipo  pre l im inar  “  5 0 0 .0 0
c)  “  “  A y u d a n t e  “ T r a n s i t m a n ” “  4 0 0 .0 0
-d) “  2? A yu d a n te ,  n ive lador  3 0 0 .0 0
e )  “  “  3r. “  to p ó g ra fo  “  3 0 0 .0 0
f )  “  “  4? “  d ibu jante  “  30 0 .0 0
g )  U n J e f e  de C a m p a m e n t o  T e s o r e r o  "  200 .00
h) 2 P o r t a m ir a  “  10 0 .0 0
i)  2 S i r v ie n t e s  “  60.00
j ) 1 C o c in e r o  “  50 .00
k )  1 A y u d a n t e  d e  cocina  “  30 .00
1) J o r n a l e s  de p eo n es  u 4 0 0 .0 0
m) M a n u ten c ió n  4< 4 0 0 .0 0
n) T r a n s p o r t e  de em pleados  y  c a m p a m e n to s  “  3 5 0 .0 0  
o)  M a te r ia le s  y m enudencias  “  10 0 .0 0
p) In s tru m en to s  científicos y c a r p a s  “  1 5 0 .0 0

P re su p u e s to  M ensual  $  4 ,690 ,00

U n  equipo  con el personal  indicado en el p r e s u 
puesto  anterior,  en condiciones normales ,  debe  le v a n ta r  
y  hacer  los planos est ipulados inc lusive  los presu p u estos  
a  razón de diez k i lóm etros  por mes, es decir, a un costo 
de cuatrocientos  sesenta  y nueve  sucres  por ki lómetro,  
T o m a n d o  ahora  como promedio del costo de construc-

astronómieos tales como longitud y latitud, a excepción de los de 
Guayaquil y de Quito de .cuya exactitud, ni el mismo Doctor Wolf, 
autor de la mejor carta geográfica que existe del Ecuador, tiene al 
parecer, mucha confianza, según se puede ver en su amarga queja, 
página 575 de su Geografía y Geología del Ecuador, queja que aun
que dura y vergonzosa para los astrónomos del Observatorio de 
Quito es justa basta lo más, pues, mientras otros países se empeñan 
en determinar las coordenadas geográficas a centesimos de un segun
do, del último villorio, nuestros astrónomos no sólo 110 lo han hecho 
con precisión, de ninguna ciudad, sino que tampoco lo han hecho de 
su mismo Observatorio, pues de otra manera 110 se explica que el Director del Observatorio en carta del año 1.897 haya comunicado al 
Departamento de Marina de los Estados Unidos que la latitud del Observatorio era de CATORCE MINUTOS, SU R ; cinco años 
más tarde que el Dr. Wolf había determinado para Quito, TRECE
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clon- por ki lómetro de una de las l íneas  m e jo r  e s t u d i a d a s  
en la R ep ú b l ica  y  que puede- con s id erárse le  com o típica» 
en el Ecuad or ,  por cuanto el p re su p u e s to  v a r ió  de t r e c e  
mil seiscientos sucres  para  el k i ló m e tro  m a s  b a ra to  a  
doscientos noventa  y  n u e v e  mil p a ra  el m ás  caro, e n c o n 
tramos q u e  el presupuesto  de construcción en t r e s c ie n 
tos treinta y  tres k i lóm etros  fu e  de c incuenta  y  cuatro- 
mil sucres  el k i ló m e t r o ;  es decir, que  si el eq u ip o  d e  
nuestro e jemplo hubiera  ver i f icado  un estud io  s im i la r  el 
costo de nuestro a n te p ro y e c to  ser ía  so la m e n te  d e  
0.868 %  del de construcción, de d o n d e  p o d e m o s  d e d u c i r  
con bastante  seguridad,  au n q u e  com o una n orm a g e n e 
ral, que el costo de estudios fe r rov iar ios  en el Ecuador , ,  
t ratándose de un anteproyecto^ no p a s a  del i %  d e í  
costo de construcción.

C. A. A.,
I n g e n ie r o  C iv iL

laisa

MINUTOS Y TREINTA Y  CUATRO SEGUNDOS, valor qm
se aproxima más al adoptado por la Misión Geodésica en sus trabajos 
de 1899 a 1906, que fué, para el Observatorio, de 0,239° centesimales
o sean DOCE MINUTOS Y CINCUENT A Y CUATRO SEGUN
IOS sexagesimales (véase pagina A 70 Cuaderno I. Angles azirnts 

taux.—Arede Meridien Equatorial.—París.—1910). Lo más extraño 
sin embargo, es que los astrónomos del Observatorio sigan viendo cor 
mditerencia que se continúe publicando en un libro de la importancb 
re Almanaque Aáutico de los Estados Unidos que la latitud de maestre 
Observatorio es de CATORCE MINUTOS,es decir,que los coloquen *dos kilómetros largos más al Sur de donde están l Verdad que debe 
ser a uio tener que rectificar datos de esta naturaleza dados poi 
ellos mismo sin que el Observatorio se haya movido, pero, peor eí 
10, c° rregir el error, desde luego el tiempo por venir siempre í mas largo que el transcurrido y, por lo tanto, sería de desear ser;

qm


